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Introducción:

En el IES Laurel de la Reina, nuestra visión de convivencia se basa en una serie de
principios interconectados que guían nuestras acciones diarias. Estos principios se
entrelazan para crear un entorno en el que la salud emocional y social de nuestra
comunidad educativa se vea avivada y reforzada:

La Prevención es la base sobre la que construimos nuestro plan de convivencia. Evitar
conflictos y situaciones perjudiciales es esencial para mantener un ambiente tranquilo y
seguro.

Además de la prevención, consideramos que la Resolución pacífica de conflictos, es un
recurso fundamental cuando la prevención no es suficiente, por lo que fomentaremos el
diálogo y el entendimiento mutuo como vías para superar desafíos sin recurrir a la
confrontación.

Por otra parte, se fomentará en nuestro alumnado la *Asunción de Responsabilidades*, que
ayuden a nuestros alumnos y alumnas en la toma de decisiones informadas y responsables
que promuevan su propio bienestar y el de la comunidad.

Además de esto, pretendemos trabajar con nuestro alumnado el *Respeto a los derechos
de los demás* y la Tolerancia, ya que ambos conforman la columna vertebral de nuestra
convivencia. Valoramos incondicionalmente los derechos y dignidad de cada individuo,
donde se refuerce la diversidad de perspectivas y culturas. Creemos que la Formación de
ciudadanos para el siglo XXI, va más allá de la educación académica. Buscamos preparar a
nuestros estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo moderno con habilidades
sociales y valores cívicos, a través de la participación activa y la colaboración en la toma de
decisiones que fortalezcan nuestra comunidad y garanticen que todos y todas tengan voz
en la construcción de un entorno saludable.

Frente a los desafíos, optamos por Medidas correctoras educativas más que punitivas.
Creemos en el poder del aprendizaje y la corrección para fomentar el crecimiento personal.

Entendemos que las medidas educativas involucran a los estudiantes en un proceso de
reflexión y responsabilidad, permitiéndoles comprender las consecuencias de sus acciones
y aprender a tomar decisiones más saludables en el futuro. Abogamos por la enseñanza de
habilidades sociales y emocionales que les ayuden a abordar conflictos de manera
constructiva, promoviendo el respeto mutuo y el entendimiento.

Nuestra propuesta es trabajar los conflictos de forma integral, desde su prevención
fomentando cauces de participación democrática en el ámbito escolar, diseñando,
introduciendo y consolidando prácticas de reflexión y análisis, enseñando a gestionarlos
constructivamente y de forma no violenta para conseguir disfrutar de un clima de trabajo seguro
y saludable.
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Entendemos que la finalidad de las normas de convivencia ha de ser la de mantener un
clima escolar positivo mediante el desarrollo de los procesos educativos que faciliten
nuestro alumnado el fortalecimiento en los valores del respeto a los derechos y que es
compromiso de la comunidad educativa desarrollar en nuestros alumnos y alumnas valores
y habilidades de comunicación y de relación social, basados en el diálogo y la escucha
activa, que posibiliten acuerdos y pactos, y no en intervenciones meramente restrictivas o
punitivas.

Creemos que la educación en el conflicto y la convivencia pacífica beneficia a alumnos,
familias, docentes y trabajadores del centro educativo. Pretendemos trabajar en la
adquisición de habilidades para resolver los conflictos de manera pacífica y constructiva,
proporcionando herramientas que garanticen un espacio de escucha, donde se exterioricen
inquietudes e intereses y en el que se busquen soluciones alternativas a través de acuerdos,
previniendo así que los pequeños conflictos cotidianos degeneren en otro tipo de
problemas.

Para ello pretendemos mantener y llevar a cabo todas las actuaciones que favorezcan la
participación, la integración y la cohesión escolar. Sabemos que contamos con la
colaboración de todos los sectores de la comunidad educativa, con nuevas ideas y
aportaciones que enriquecerán, sin duda, como ya lo han hecho en ocasiones anteriores, la
convivencia escolar en nuestro IES.

Estamos convencidos de que abordar el conflicto desde la serenidad, el razonamiento, y
la implicación de los afectados, podrá, quizás, ser la ocasión de transformar los problemas
en oportunidades para madurar y crecer. Por ello, nos proponemos llevar a cabo en este IES
todo un sistema de actuaciones que trabajen la prevención y la reflexión ante el conflicto,
que consigan el trabajo emocional de nuestro alumnado, que pueda ayudar a nuestros
alumnos y alumnas a gestionar los problemas como una forma de reestructuración
individual, que ayude a cada uno de nosotros a vivir el conflicto como una posibilidad de
mejorar y no como una una derrota.

Capítulo I: Marco legal para la convivencia en el centro.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece como un fin del sistema
educativo la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la
resolución pacífica de los mismos y señala como un principio del mismo la participación de
la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros
docentes.

Este es el mismo sentido que asume la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación
de Andalucía, pues en la misma se establece la convivencia como meta y condición
necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. El artículo 127
de la citada Ley dispone que el proyecto educativo de cada centro incluirá un plan de
convivencia para prevenir la aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia
y facilitar un adecuado clima escolar, y en los artículos 29 al 33 se regula el derecho de las
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas incluyendo, entre otras
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medidas, la posibilidad de que las familias suscriban compromisos educativos y
compromisos de convivencia con los centros docentes, con objeto de establecer
mecanismos de coordinación con el profesorado y procurar un adecuado seguimiento del
proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.

En esta misma línea y desde la consideración de la labor educativa como responsabilidad
social compartida, está presente en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, que regulan los
derechos y deberes del alumnado y la colaboración y participación de las familias.
Asimismo, se establece la posibilidad de crear aulas de convivencia para el tratamiento
individualizado del alumnado, se regula la constitución y el funcionamiento de la comisión
de convivencia del Consejo Escolar, a fin de promover la cultura de paz y la resolución
pacífica de los conflictos, y se reconoce la figura de los delegados o delegadas de los
padres y madres del alumnado.

A esto se le une el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para
la promoción de la cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos
sostenidos con fondos públicos, establece como principios de actuación la intervención
preventiva a través de la puesta en marcha de medidas y actuaciones que favorezcan la
mejora del ambiente socioeducativo de los centros, las prácticas educativas y la resolución
pacífica de los conflictos. El artículo 34 del citado Decreto dispone que la Administración
educativa establecerá, mediante protocolos específicos, los procedimientos de actuación e
intervención de los centros docentes para los supuestos de maltrato, discriminación o
agresiones que el alumnado pudiera sufrir, garantizando su seguridad y protección, así
como la continuidad de su aprendizaje en las mejores condiciones. Asimismo, se dispone
que la Administración educativa establecerá un protocolo de actuación para los supuestos
de agresiones que los y las trabajadoras de los centros educativos pudieran sufrir en el
desarrollo de sus funciones, adoptando las medidas oportunas para garantizar la debida
protección y asistencia jurídica en estos supuestos.

Por otra parte, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de
prevención y protección integral contra la violencia de género, dispone que las personas
que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos escolares adoptarán los
protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y atención a los actos
de violencia de género dentro del ámbito escolar.

Toda esta base normativa está recogida en la Orden de 20 de junio de 2011. En dicha
Orden se regulan, por un lado, la promoción de la convivencia en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos (Artículo 2), a través de la elaboración, desarrollo y
evaluación de sus planes de convivencia, de la mediación de conflictos y del
establecimiento de protocolos de actuación e intervención ante situaciones de acoso
escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo o agresiones al
profesorado o personal no docente, y por otro, es la reguladora del derecho de las familias a
participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas (Artículo 1).
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Capítulo 2: El Plan de Convivencia

El Plan de convivencia está basado en lo indicado en el decreto 327/2010, de 13 de julio,
por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de Educación Secundaria y
que tiene como objetivo la puesta en marcha de un Plan de Convivencia, así como en lo
regulado en los artículos 3 al 12 de la Orden de 20 de junio de 2011.

2. 1. Definición del Plan de Convivencia.
El plan de convivencia constituye un aspecto del proyecto educativo que concreta la

organización y el funcionamiento del centro en relación con la convivencia y establece las
líneas generales del modelo de convivencia a adoptar en el mismo, los objetivos específicos
a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la
consecución de los objetivos planteados.

2. 2. Los objetivos del Plan de Convivencia.
Los objetivos que se persiguen con el plan de convivencia son los siguientes:

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en
relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la
mejora de la convivencia en el centro.

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una
adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que
permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en
el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los
conflictos que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente
de experiencia de aprendizaje.

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de
violencia, especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las
actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.

g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias
clave, particularmente de la competencia social y ciudadana y para la autonomía e
iniciativa personal.

h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las
familias.
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i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan
a la construcción de comunidades educadoras.

2.3. La coordinación del Plan de Convivencia.
En el presente curso la dirección del centro ha designado a Marta Cuadrado González

como responsable de la coordinación del plan de convivencia. El proyecto educativo
dispone, de acuerdo con las disponibilidades de profesorado del centro, de una fracción del
horario de obligada permanencia en el centro de esta profesora, tanto el lectivo como el no
lectivo, para que se dedique a estas funciones.

Funciones de la coordinación del plan de convivencia

● Coordinar las labores de los distintos sectores que participan en el Plan de
Convivencia.

● Informar, valorar y proponer medidas de reinserción y reparación en conflictos de
convivencia.

● Proponer tareas de reflexión y compromisos de comportamiento a alumnos
expulsados del centro. Coordinar la revisión y reconducción de las mismas.

● Establecer relaciones con las familias para que se impliquen y colaboren en toda la
labor que se realice con sus hijos.

● Colaborar con el equipo directivo en la puesta en marcha de propuestas y medidas
organizativas relacionadas con la mejora de la convivencia en nuestro centro.

● Promover la prevención de conductas disruptivas y la reinserción académica como
medio de reinserción social, y como eje fundamental de trabajo de este Equipo
directivo y, en consecuencia, de toda la comunidad educativa.

● Colaborar con Jefatura de Estudios en el seguimiento del alumnado reincidente en
conductas contrarias a la convivencia.

● Colaborar con Jefatura de Estudios en la elaboración del informe trimestral de
convivencia.

2.4 Coordinación de Bienestar y Protección de la infancia
Siguiendo las instrucciones de 1 de julio de 2022 de la Dirección General de atención a la
diversidad, participación y convivencia escolar relativa a la coordinación de bienestar y
protección de la infancia y adolescencia en los centros públicos de Andalucía, se ha
designado a Marta Cuadrado González como responsable de dicha coordinación.

2.4.1: Justificación:
Desde la coordinación de Bienestar y Protección entendemos que el sistema educativo
debe regirse por el respeto mutuo de todos los miembros de la comunidad educativa y debe
fomentar una educación accesible, igualitaria, inclusiva y de calidad que permita el
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desarrollo pleno de los niños, niñas y adolescentes y su participación en una escuela segura
y libre de violencia, en la que se garantice el respeto, la igualdad y la promoción de todos
sus derechos fundamentales y libertades públicas, empleando métodos pacíficos de
comunicación, negociación y resolución de conflictos.

Esta coordinación desarrollará, dinamizará e impulsará en el centro educativo la
participación de los niños, niñas y adolescentes, el respeto a los demás, a su dignidad y sus
derechos, especialmente de aquellos menores que sufran especial vulnerabilidad por su
condición de discapacidad o de algún trastorno del neurodesarrollo, la igualdad de género, la
diversidad familiar, la adquisición de habilidades para la elección de estilos de vida
saludables, incluyendo educación alimentaria y nutricional, y una educación afectivo sexual,
adaptada a su nivel madurativo y, en su caso, discapacidad, orientada al aprendizaje e
implementación de planes de prevención de toda forma de violencia y discriminación, que
pueda darse dentro o fuera de las instalaciones del centro educativo.

2.4.2: Líneas de actuación:
Para ello, pretendemos desarrollar tres líneas de actuación desde este programa:

A.-Colaboración con tutoras y tutores:

Una de las principales actuaciones será colaborar con las tutoras y tutores en el seguimiento
y observación de nuestro alumnado, localizando y observando al alumnado en situación de
riesgo, trabajando las buenas prácticas escolares, de manera que se garantice el buen
trato entre ellos y con los demás miembros de la comunidad educativa y formando a
nuestros alumnos y alumnas en la utilización de métodos pacíficos para resolución de
conflictos.

Un aspecto importante de esta cooperación será ofrecer estrategias para un uso
responsable de las tecnologías de la información y comunicación, fortaleciendo la relación
entre padres, madres, hijos e hijas y fomentando valores y actitudes positivas hacia las
mismas.

B.-Colaboración con el Equipo Directivo y el Departamento de Orientación:

Desde la coordinación de Bienestar y protección de la infancia, nos proponemos colaborar
con la elaboración del Plan de Convivencia, contribuyendo a su enriquecimiento y aportando
nuevas ideas que mejoren la convivencia de nuestro IES.

Mantendremos una especial coordinación con el Departamento de Orientación y el
especialista de Pedagogía Terapéutica para reforzar el seguimiento del alumnado con
discapacidad o cualquier otra circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad y sus
familias, reforzando nuestro proyecto inclusivo, y dando a conocer el enriquecimiento que
para toda comunidad educativa supone la integración de este alumnado especialmente
vulnerable.

Además nos proponemos apoyar al Departamento de Orientación y El Equipo Directivo de
este IES en los protocolos en materia de prevención y protección de cualquier forma de
violencia existente en nuestro entorno. También mantendremos la comunicación con los
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servicios sociales competentes y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado todos
aquellos casos que requieran de su intervención.

C.-Colaboración con otros Planes y Programas:

C.1.-Plan de igualdad: colaboraremos con este plan en la prevención de la violencia de
género así como aquellas que supongan discriminación, acoso u hostigamiento y que
tengan como origen la idea de inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual o
en la expresión de una identidad de género diferente a la asignada al nacer, visibilizando la
discriminación y violencia sexista, y ayudando a construir nuevas maneras de sentir , pensar
y relacionarse más justas, equilibradas y humanas.

Por otra parte, y también en cooperación con la coordinadora del Plan de Igualdad, se
realizará un seguimiento del bienestar emocional del alumnado que necesite de nuestro
apoyo y asesoramiento.

C.2.-Programa de Salud se realizarán talleres o Jornadas de formación para mejorar los
hábitos de vida saludable de nuestro alumnado, con la ayuda tanto de nuestra persona
enfermera/o referente, o desde el propio ayuntamiento. También colaboraremos con el
servicio de salud en todo aquello que se nos precise relacionado con la salud (vacunación,
realización de talleres relacionados con Socorrismo/Primeros Auxilios), seguimiento del
protocolo covid, actualización del alumnado con enfermedades crónicas, etc

C.3.- Programa Forma Joven: pretendemos impulsar actividades que ayuden en la toma de
conciencia de las emociones propias y ajenas, , así como aprender a regularlas, mediante
estrategias que favorezcan el desarrollo personal y social. También queremos desarrollar
habilidades que potencien la autonomía emocional, una actitud positiva hacia uno mismo y
hacia los demás, así como estrategias que permitan afrontar los retos de la vida de forma
sana y equilibrada.

Por último, se coordinará con el programa Forma Joven la sensibilización sobre la
importancia de realizar actividad física y llevar una alimentación variada y equilibrada para
mejorar nuestro equilibrio y bienestar, tanto físico como emocional.

C.4.-Colaboración con Escuela, Espacio de Paz: trabajaremos con este proyecto en la
prevención de la violencia escolar, por medio de la implementación de mecanismos para la
resolución pacífica de los conflictos que surgen a diario en el aula, intentando educar en la
igualdad, partiendo de la diferencia, diseñando actividades que lleven a una convivencia
pacífica y a una formación integral de nuestro alumnado.

2.4.3:Prevención de riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado:

En el presente curso escolar prestaremos especial atención a lo anunciado por la Consejería
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional , en lo que se refiere a la Resolución del 17
de octubre de 2023 de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, la
Consejería de Salud y Consumo y la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e
Igualdad, por la que se aprueba y se hace público el protocolo de actuación en los centros
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educativos andaluces sostenidos con fondos públicos para la prevención del riesgo ante
conductas suicidas o autolesiones del alumnado.

De este modo, el Protocolo para la prevención del riesgo ante conductas suicidas o
autolesiones del alumnado se suma a otros protocolos ya existentes vinculados con la
convivencia en los centros (acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito
educativo, agresión hacia el profesorado o el personal no docente, identidad de género y
ciberacoso).

2.4.4. Instrumentos de difusión:

Dado el carácter colaborativo de esta coordinación, la comunicación se realizará a través de
la cooperación con los diferentes sectores de la comunidad educativa y dando a conocer
esta figura a través de notas informativas, tablón de anuncios y web del centro.

2. 5. Contenidos del plan de convivencia.

De conformidad con lo recogido en el artículo 24 del Reglamento Orgánico de los
institutos de educación secundaria, aprobado por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, así
como en el artículo 4 de la Orden de 20 de junio de 2011 el plan de convivencia incluirá los
siguientes aspectos:

a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, conflictividad
detectada en el mismo, así como los objetivos a conseguir, de acuerdo con lo
recogido en el artículo 5.

b) Normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de
los distintos sectores de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un
sistema que detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su
caso, se aplicarían, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Título V
del Reglamento Orgánico de los institutos de educación secundaria.

c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia.

d) Normas específicas para el funcionamiento del aula de convivencia del centro a que
se refiere el artículo 8.

e) Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los
conflictos que pudieran plantearse, entre las que se incluirán los compromisos de
convivencia, a que se refiere el artículo 19, las actuaciones preventivas y que
contribuyan a la detección de la conflictividad, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 7, y la mediación en la resolución de los conflictos que pudieran plantearse,
de conformidad con lo previsto en la sección 2ª de este capítulo.

f) Funciones de los delegados y delegadas del alumnado en la mediación para la
resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado o
entre éste y cualquier otro miembro de la comunidad educativa.
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g) Procedimiento de elección y funciones de los delegados o de las delegadas de los
padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos, de acuerdo con lo
recogido en los artículos 9 y 10 de la presente Orden, entre las que se incluirá la de
mediación en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre
éste y cualquier miembro de la comunidad educativa.

h) La programación de las necesidades de formación de la comunidad educativa en
esta materia, según se dispone en el artículo 11.

i) Las estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del mismo en
el marco del proyecto educativo.

j) El procedimiento para articular la colaboración con entidades e instituciones del
entorno para la construcción de comunidades educadoras.

k) El procedimiento para la recogida de las incidencias en materia de convivencia en el
Sistema de Información Séneca regulado en el Decreto 285/2010, de 11 de mayo,
por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se establece su utilización
para la gestión del sistema educativo andaluz, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 12 de la presente Orden.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el Consejo Escolar del centro, en el
ámbito de la convivencia escolar.

2.6. Estrategias y procedimientos para realizar la difusión, el seguimiento y la
evaluación del plan de convivencia.

2.6.1 Difusión del plan de convivencia.

1. Remisión del plan de convivencia a todos los sectores de la comunidad educativa,
una vez aprobado.

2. Publicar el Plan de Convivencia del centro en la página Web del Centro para su
conocimiento general.

3. Presentación del Plan de Convivencia en las jornadas de acogida del nuevo
alumnado del centro.

4. Presentación de un resumen del Plan de Convivencia para los padres y madres del
alumnado en las sesiones generales de tutoría.

5. Inclusión del Plan de Convivencia en el Plan de acción Tutorial.

2.7.2. Seguimiento y evaluación del plan de convivencia
1. El seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia se llevará a cabo mediante un

procedimiento de análisis del mismo que abordará desde la estructura individual que
representan los tutores y tutoras, (quienes podrán aportar modificaciones,
experiencias, ajustes y propuestas de mejora) a órganos de carácter pluripersonal,
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como los equipos educativos de nivel, las reuniones programadas para la Comisión
de Convivencia, y los análisis que los órganos colegiados, como el Claustro y
Consejo Escolar realicen.

2. En cualquier caso, los análisis de los tutores y tutoras de grupo, así como los
realizados por los equipos educativos, además del informe de los órganos de
dirección, constituirán la base del informe que con periodicidad trimestral se llevará
al Claustro y Consejo Escolar que se analizará en los distintos estamentos y órganos
del Centro.

3. Se incluirá, en la Memoria de Autoevaluación final del Centro, un apartado sobre
este aspecto de la vida del mismo, que tendrá como base los informes trimestrales
realizados.

Capítulo 3: Características del centro, de su

entorno y de la comunidad educativa

3.1.- Características del centro y de su entorno

Situación y emplazamiento.
El centro se encuentra situado en el extremo oeste de la localidad de La Zubia, en zona

de urbanizaciones por el oeste y construcciones de edificios escolares y de servicios por la
zona sur , (parque infantil) este (pabellón polideportivo municipal y piscina municipal) y norte
(colegio de primaria y residencia de mayores). Esto favorece que no exista aglomeración de
población en sus inmediaciones.

El emplazamiento de los distintos edificios que componen el Centro Escolar es el
siguiente:

a) Edificio principal (Edificio A): consta de dos plantas. En la planta superior alberga las
aulas de uso común, aseos y algunos departamentos didácticos. En la planta
inferior, se encuentran las aulas específicas, los despachos del equipo directivo, sala
de profesorado, biblioteca, secretaría, conserjería, aseos y resto de departamentos
didácticos.

b) Aulario (Edificio B): anexado al edificio principal se encuentra el aulario, construido al
inicio del curso 2015-16, que consta de ocho aulas.

c) Aulas prefabricadas: el centro cuenta con cuatro aulas prefabricadas.

d) Pabellón y pista polideportiva: el centro cuenta con un pabellón de amplias
dimensiones, acompañado de grada. En el exterior se encuentra la pista
polideportiva. Ambas instalaciones se utilizan tanto en las clases de Educación
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Física, como durante el recreo; siendo un espacio facilitador e integrador de la
convivencia escolar.

3.2.- Características de la comunidad educativa.

A. Profesorado y personal no docente
El IES Laurel de la Reina lo formamos 64 profesores y profesoras, una administrativa, una

conserje y una integradora social. Con respecto al profesorado, contamos con 15 personas
de nueva incorporación en el centro. La integración de este profesorado está siendo más
que positiva, adaptándose sin problemas a la dinámica del centro y al trabajo que se
desempeña con el alumnado.

B. El alumnado del centro y sus familias.
El centro cuenta con alrededor de 750 alumnos y alumnas, distribuidos en cuatro grupos

para los cursos de 1º de ESO, cuatro en 2º, seis en 3º y cinco en 4º de la ESO, tres grupos
para 1º de Bachillerato y otros tres para 2º de Bachillerato. En el presente curso, contamos,
como en los cursos pasados, con un aula TEA.

El alumnado de nuestro centro se distingue positivamente por el grado de implicación
con el mismo. Normalmente participan de forma mayoritaria y voluntaria en las actividades
propuestas y aportando ideas, enriqueciendo las propuestas y mejorando las actuaciones
de un curso a otro. Los casos de conductas disruptivas son los menos, y se actúa en ellos
casi siempre desde el diálogo y la negociación. El grado de implicación del alumnado, viene
en la mayoría de los casos, heredado de las familias, que han educado a sus hijos en el
respeto hacia el profesorado y a la labor educativa que éste desempeña.

Nuestro alumnado procede mayoritariamente de La Zubia y aunque también acuden al
IES alumnado procedente de localidades aledañas, como Cájar, Gójar y Monachil.

Capítulo 4: Diagnóstico del estado de la

convivencia en el centro.

De manera general podemos calificar la convivencia en el IES Laurel de la Reina, como
buena. Las relaciones entre los diferentes sectores de la Comunidad Educativa son fluidas y
cordiales. Nos referimos a la relación alumnado/profesorado, profesorado/familias,
alumnado entre sí y al profesorado de forma interna. Aparecen, claro está, algunos roces
entre el alumnado y mínimas tensiones a la hora de asumir las Normas de Convivencia del
Centro por parte de una pequeña parte de nuestros alumnos y alumnas, tensiones que son
puntuales y lógicas en cualquier comunidad social, perfectamente asumibles en cualquier
comunidad escolar.

Teniendo en cuenta los diferentes informes elaborados en cursos anteriores,el grado de
convivencia y de cohesión del alumnado es positivo, aunque en determinados grupos,

14



PLAN DE CONVIVENCIA

tienen mucha necesidad de compartir sus experiencias, lo que les convierte en alumnado
hablador.

En cuanto a las relaciones entre el profesorado, parece que el clima de trabajo tanto en la
sala de profesores, en los departamentos, en las reuniones de coordinación de tutoría u
otros órganos colegiados, es bueno; la comunicación fluida y la cooperación entre unos
profesores y otros, es alta. Por otro lado, se percibe también una buena coordinación entre
los docentes, tanto a nivel de Equipos Educativos, como a nivel departamental.

En lo que respecta a las relaciones del Centro Educativo con el entorno, podemos concluir
que son también positivas, como lo demuestra el grado de compromiso de las familias en el
Consejo Escolar, la colaboración de los representantes de delegados de Padres/Madres, el
alto número de tutorías individualizadas solicitadas por las familias y el grado de
satisfacción de las familias con la acción tutorial que se desarrolla en nuestro centro.

4.1 Situación de la convivencia en el centro.
En los análisis realizados sobre la convivencia en el centro se puede concluir, de manera

general, que la situación de la misma se encuentra dentro de niveles aceptables,
presentando problemas que tienen un carácter puntual y centrados en un sector de nuestro
alumnado.

A la vista de los resultados, todos los documentos y recursos implementados, así como
la labor más preventiva que sancionadora de dichos documentos, está consiguiendo los
objetivos inicialmente planteados.

En el presente curso escolar se ha implementado el documento”Hoja de salida del aula”,
el protocolo “Advertencias de Sanción”, y el protocolo “Parte de Incidencias” a través de
Séneca, que nos ayudarán, por un lado, a verificar la autorización para salir del aula, como
mantener la comunicación inmediata con la familia, tutoría y Jefatura de Estudios, ante
conductas disruptivas no deseables.

Analizando las intervenciones que se han ido realizando en cursos precedentes con el
alumnado sancionado, podemos concluir que la mayoría de las intervenciones se realizan
por la falta de habilidades sociales del alumnado y falta de autocontrol emocional, por lo
que creemos necesario reforzar ambas habilidades en nuestro alumnado

La corrección adoptada con más frecuencia ante estas conductas ha sido la suspensión
del derecho de asistencia a clase por periodos variables, con incorporación y seguimiento
de este alumnado al Aula de Convivencia

Seguiremos prestando especial atención a todo indicio de acoso, entendido en su
generalidad, interviniendo no solo con el alumnado, sino también con las familias
implicadas, entendiendo que es de vital importancia para la resolución de este tipo de
casos, la implicación y colaboración de las mismas.
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Capítulo 5: Normas de convivencia

Las normas de funcionamiento del Instituto se encuentran recogidas en el reglamento de
Organización y Funcionamiento, aprobado en su día por el Consejo Escolar del Centro.

Estas normas tratan de adecuarse a los siguientes criterios pedagógicos:

● Partir de la necesidad de unas normas de convivencia.

● Las normas deben ser explícitas, claras y sencillas.

● Cada norma debe ir acompañada de su corrección o correcciones.

● Las normas y correcciones han de ser educativas.

● La sanción como corrección:

○ El alumnado debe conocer de antemano la vinculación entre norma y
sanción.

○ Ha de promover y conseguir la reflexión del alumnado.

5.1. Procedimiento de recogida de incidencias
Los instrumentos para la recogida de incidencias en la convivencia diaria

serán:

a) Parte de incidencias en el modelo oficial. Podrá ser rellenado por cualquier profesor
o profesora con quien se produzca la incidencia. El profesor o profesora
cumplimenta la incidencia a través de Séneca, de forma que se comunica
automáticamente a la familia y al tutor o tutora del grupo y Jefatura de Estudios.

b) Protocolos oficiales existentes sobre distintos tipos de problemáticas (acoso escolar,
absentismo, agresiones a profesorado, maltrato infantil, etc).

c) Expedientes de resolución en caso de conflictos.

d) Registro de incidencias de convivencia en la aplicación informática SÉNECA.

5.2. Protocolo disciplinario (normas de convivencia)

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.

Las normas de convivencia recogidas en el presente documento tienen en cuenta lo
establecido para las mismas en el Decreto 327/2010 de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria en lo que se
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refiere a su elaboración, adopción de medidas educativas y correctivas, así como a los
principios generales de las correcciones y la gradación de las mismas.

Artículo 2. Ámbito de las conductas a corregir.

1. Podrán ser objeto de corrección por los órganos competentes, los actos contrarios a
las normas de convivencia del Centro realizados por el alumnado tanto en horario
lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades complementarias o
extraescolares.

2. Asimismo podrán corregirse las actuaciones de los alumnos y alumnas que, aunque
estén realizadas fuera del horario y del recinto escolar, estén motivadas o
directamente relacionadas con el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los
deberes del alumnado en los términos previstos en el presente Plan de Convivencia,
incluidas las realizadas por los medios inherentes a las nuevas tecnologías. Todo ello
sin perjuicio de que dichas conductas pudieran ser sancionadas por otros órganos o
Administraciones, en el ámbito de sus respectivas competencias.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE
CONVIVENCIA Y DE SU CORRECCIÓN.

Artículo 3. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de los derechos.

1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los derechos del alumnado como el
cumplimiento de sus deberes, el proyecto educativo de los institutos, a que se refiere
el artículo 23, incluirá normas de convivencia.

2. En la elaboración de estas normas se tendrán en cuenta los siguientes principios:
a. La convivencia será entendida como meta y condición necesaria para el buen

desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, garantizándose que no
se produzca segregación del alumnado por razón de sus creencias, sexo,
orientación sexual, etnia o situación económica y social.

b. La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas.
c. La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como

bien social y cultural.
3. Las normas de convivencia, tanto generales del instituto como particulares del aula,

concretarán los deberes y derechos del alumnado, precisarán las medidas
preventivas e incluirán la existencia de un sistema que detecte el incumplimiento de
dichas normas y las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se
aplicarían.

Artículo 4. Conductas contrarias a las normas de convivencia.

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las siguientes:
a. Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la

clase.
b. La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las

actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el
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seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su
aprendizaje.

c. Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el
cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.

d. Las faltas injustificadas de puntualidad.
e. Las faltas injustificadas de asistencia a clase.
f. La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la

comunidad educativa.
g. Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o

documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de
la comunidad educativa.

h. Deambular por las dependencias del centro sin la debida autorización.

i. Usar o exhibir el móvil u otro dispositivo con conexión a internet sin permiso.
2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo

prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su

comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente

calendario escolar de la provincia.

Artículo 5. Sanciones de las conductas contrarias a las normas de
convivencia.

1. Por las conductas recogidas en el artículo 4 podrán imponerse las siguientes
correcciones:

a) Amonestación oral.

b) Apercibimiento por escrito.

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las
instalaciones, recursos materiales o documentos de los institutos de educación
secundaria.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo
de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la
interrupción de su proceso formativo.

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período
máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o
alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la
interrupción de su proceso formativo.

2. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior
podrán ser realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que está dispuesto en el
presente Plan de Convivencia.
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Artículo 6. Órganos competentes para imponer las correcciones de las
conductas contrarias a las normas de convivencia.

Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el artículo 5.1:

a) Para la prevista en la letra a), todos los profesores y profesoras del instituto.

b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno o alumna.

c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios.

d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la comisión de
convivencia.

SECCIÓN TERCERA: DE LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES
PARA LA CONVIVENCIA Y DE SU CORRECCIÓN.

Artículo 7. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia escolar las
siguientes:

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno
o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo
de un tiempo determinado.

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la
comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa,
particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o
se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o
sustracción de documentos académicos.

h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o
documentos del instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad
educativa, así como la sustracción de las mismas.

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de
convivencia del instituto a las que se refiere el artículo 4.
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j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del
centro.

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia
considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.

l) Ausentarse del Centro sin el correspondiente permiso de los órganos de dirección.

● El alumnado no podrá abandonar el centro bajo ningún concepto si no es recogido
por el padre/madre, tutor legal o persona mayor de edad, debidamente autorizada e
identificada.

● Solo en casos excepcionales se dejará salir a un alumno o alumna con la
autorización escrita del padre/madre, tutor legal, previa llamada de confirmación de
la misma.

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el instituto prescribirán a
los sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los
periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia.

Artículo 8. Correcciones a las conductas gravemente perjudiciales para la
convivencia.

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 7,
podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias:

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de
las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos
materiales o documentos de los institutos de educación secundaria, sin perjuicio del deber
de asumir el importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objeto
de corrección y de la responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus padres, madres o
representantes legales en los términos previstos por las leyes.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del instituto por un
período máximo de un mes.

c) Cambio de grupo.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior
a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la
interrupción en el proceso formativo.

e) Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su
proceso formativo.

f) Cambio de centro docente.
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2. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior
podrán ser realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que el centro disponga
en su plan de convivencia.

3. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el
director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes
del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha
producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna.

Artículo 9. Órgano competente para imponer las correcciones de las
conductas gravemente perjudiciales para las normas de convivencia.

Será competencia del director o directora del Centro la imposición de las medidas
disciplinarias previstas en el artículo ocho del presente Plan de Convivencia, de lo que se
dará traslado a la Comisión de Convivencia.

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS CORRECCIONES

SECCIÓN CUARTA: PROCEDIMIENTO GENERAL.

Artículo 10. Procedimiento.

1. Para la imposición de las correcciones previstas en el presente Reglamento, será
preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna.

2. Las correcciones que se impongan serán inmediatamente ejecutadas.

3. Cuando la corrección a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia al
Centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado
uno, del artículo ocho de este Plan de Convivencia, se deberá dar audiencia al padre,
madre o los representantes legales del alumno o alumna objeto de la corrección.

4. Del mismo modo para la imposición de las correcciones contempladas en las letras
c), d) y e) del artículo ocho del presente Plan de Convivencia, deberá oírse al
profesor o tutor del alumno o alumna.

5. El padre, la madre o los representantes legales del alumno o alumna objeto de la
corrección podrán presentar en el plazo de dos días lectivos una reclamación contra
las correcciones impuestas ante quien las impuso.

6. En caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección no figurará en el
expediente académico del alumno o alumna.

7. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el Director o Directora en
relación con las conductas a que se refiere el artículo siete del presente Plan de
Convivencia, podrán ser revisadas por el Consejo escolar a instancia del padre,
madre o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación. A tales efectos,
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el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el
plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presentó la instancia,
para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si
corresponde, las medidas oportunas.

Pautas generales de actuación para la imposición de correcciones ante
los casos más frecuentes de conductas contrarias a la convivencia

1. Advertencia: Ante conductas disruptivas “menores” que perturben levemente el
desarrollo normal de las clases y que, a juicio del profesorado y de lo aquí establecido,
no requieran de una mayor intervención, se impondrá una Advertencia al alumno/a, y se
le intentará hacer ver la incorrección de dicha conducta. Dicha “Advertencia” será
registrada en Séneca por el profesor o profesora, de manera que el tutor o tutora pueda
llevar un control de la conducta del alumnado de su grupo.

2. Para poder llevar un correcto recuento de las “Advertencias”, Jefatura de Estudios
facilitará un documento a todo el profesorado que recoja las casuísticas más habituales y
cuyo encabezamiento facilite el recuento de advertencias a tutoras y tutores. Tres
advertencias darán lugar a un Apercibimiento por escrito, que será impuesto por el
tutor o tutora, además de contabilizarse como conducta contraria a las normas de
convivencia de este IES.

Detallamos algunos de los motivos más frecuentes que pueden dar lugar a una
advertencia.

Cambiarse de sitio en el aula sin permiso.

a. Impedir o dificultar la concentración de los compañeros, perturbando el normal
desarrollo de las actividades de la clase.

b. Falta de colaboración en la realización de actividades, así como no seguir las
orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje.

c. Salir del aula en los cambios de clase sin que sea necesario por desplazamientos a
otras dependencias.

d. Ir al servicio en los cambios de clase.
e. Permanecer en las aulas o pasillos en los que no está permitido durante los recreos

3. Ante conductas más graves, se informará de dicha conducta mediante un Parte de
incidencias de convivencia. En dicho parte se indicará si la conducta objeto de
corrección tiene la consideración de Conducta contraria a las normas de
convivencia o de Conducta gravemente perjudicial para la convivencia. Vamos a
distinguir aquí las tres casuísticas que a nuestro juicio, son las más comunes en el día a
día:
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a. Conducta contraria a las normas de convivencia: Jefatura de Estudios, en
colaboración con el tutor o tutora, determinará si dicha conducta es merecedora
de una sanción o no. En cualquier caso, la acumulación de tres partes de
incidencias por Conductas contrarias a las normas de convivencia será
sancionada con una expulsión de dos días al Aula de Convivencia.

En este caso, el alumno o alumna realizará las tareas que el Equipo Docente, coordinado
por el tutor o tutora, le encomiende, además de unas Actividades de Reflexión. El
seguimiento de la realización de las tareas del alumnado en el Aula de Convivencia, se
llevará a cabo por el profesorado colaborador con el Plan De Convivencia de este IES.

b. Conducta gravemente perjudicial para la convivencia: Ante conductas
gravemente perjudiciales contra las normas de convivencia del centro, el
profesorado que presencie alguna de estas conductas, registrará el
correspondiente “Parte de incidencias”, a través de Séneca e informará a
Jefatura de Estudios.En caso de ser necesario, acompañará al alumno o alumna
protagonista del incidente a Jefatura de Estudios. En este caso, Jefatura de
Estudios se pondrá en contacto con los representantes legales de la alumna o
alumno implicado, para comunicarles la medida correctora que se ha decidido
implementar.

Al igual que en la situación anterior, el alumno o alumna será sancionado con una medida
correctora que determinará el Director en colaboración con Jefatura de Estudios y el tutor
o tutora.

Con carácter general, en caso de medidas correctoras que supongan la suspensión del
derecho de asistir al centro, el primer y último día de esta sanción se llevará a cabo en el
Aula de Convivencia, el resto de días se realizará fuera del Centro Educativo.

Los días que dure la expulsión, el alumno/a deberá realizar las tareas que el Equipo
Educativo y Jefatura de Estudios le encomienden.

El seguimiento de la realización de las tareas del alumnado en el Aula de Convivencia,
se llevará a cabo por el profesorado colaborador con el Aula De Convivencia de este IES.

c. Conducta excepcionalmente grave: Ante situaciones especialmente graves, la
profesora o el profesor que la presencia avisará inmediatamente al profesorado
de guardia disponible y al Equipo Directivo. Posteriormente, procederá de forma
similar al apartado anterior para registrar la incidencia y Jefatura de Estudios
junto con Dirección, y en colaboración con el tutor o tutora, determinará la
medida correctora a aplicar.

Detallamos algunos de los motivos más frecuentes que pueden dar lugar a una
comunicación de incidencia, extractadas de la aplicación Séneca.

Conductas contrarias a las normas de convivencia:

● Salir del aula sin permiso del profesor o profesora durante la sesión lectiva.
● Actuaciones incorrectas o desconsideradas hacia algún miembro de la comunidad

educativa.
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● Hacer un uso inadecuado (sin llegar al daño) de las instalaciones y del material del
centro.

● No seguir las indicaciones del Profesorado y del PAS sobre el cumplimiento del ROF.
● Deambular por las dependencias del centro sin la debida autorización durante los

períodos de clase.
● Acumulación de advertencias.

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia:
● La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
● Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
● Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros

de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.
● Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa,

particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u
homófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas
especiales.

● Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
● La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o

sustracción de documentos académicos.
● Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales

o documentos del instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la
comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.

● Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades
del centro.

● Ausentarse del Centro sin el correspondiente permiso de los órganos de dirección.

SECCIÓN QUINTA : PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA
CORRECCIÓN DE CAMBIO DE CENTRO.

Artículo 11. Inicio del procedimiento.

1. El director o directora del Centro acordará la iniciación del procedimiento en un plazo
de dos días, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta a corregir.

2. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un periodo de información, a fin de
conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el
procedimiento.

Artículo 12. Instrucción del procedimiento.
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1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o profesora del
Centro, designado por el director o directora.

2. El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a su
padre, madre o representantes legales la incoación del procedimiento, especificando
las conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o instructora, a fin
de que en el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas.

3. El director o directora comunicará al Servicio de Inspección Educativa el inicio del
procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su
resolución.

4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o
instructora pondrá de manifiesto el expediente al alumno o alumna, y si es menor de
edad, a su padre, madre o a los representantes legales, comunicándoles la sanción
que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de dos días lectivos puedan formular
las alegaciones que estimen oportunas.

Artículo 13. Recusación del instructor.

1. El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales, podrán recusar al
instructor o instructora.

2. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del Centro,
que deberá resolver sobre la misma.

3. El escrito deberá contener la causa o causas en las que se funda la recusación.

4. El director o directora, en el día siguiente a la presentación de la recusación, llamará
al instructor o instructora recusado, el cual podrá realizar ante la misma las
manifestaciones que tenga por convenientes acerca de la recusación planteada
contra él.

5. Si el instructor o instructora recusado o el propio director o directora entendieran que
efectivamente se dan en él las causas de recusación esgrimidas, podrá acordar acto
seguido su sustitución.

6. Si el recusado o recusada niega la existencia de las causas de recusación
expresadas, el director o directora, en el plazo de dos días y, previos los informes
oportunos, resolverá lo que tenga por conveniente.

7. Contra la resolución dictada por el director o directora no cabe recurso alguno, sin
perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que
proceda contra la resolución que termine el procedimiento.

8. En todo lo anterior serán de aplicación las causas y los trámites previstos en el
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y posteriores
modificaciones, en lo que proceda.

Artículo 14. De la adopción de medidas provisionales.

1. Excepcionalmente y cuando sea necesario para garantizar el normal desarrollo de la
convivencia en el Centro, al iniciarse el procedimiento o en cualquier fase de su
instrucción, el director o directora, por propia iniciativa o a propuesta del instructor o
instructora del expediente, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del
derecho de asistencia al Centro del alumno o alumna, durante un tiempo superior a
tres días lectivos e inferior a un mes.

2. Durante el tiempo que dure la aplicación de la medida provisional, el alumno o
alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción
de su proceso formativo.

Artículo 15. Resolución del procedimiento.

1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará
resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación.
Este plazo podrá ampliarse en el supuesto de que hubiese causas que lo justificaran.

2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos:

a) Hechos probados.

b) Circunstancias atenuantes y agravantes, si concurrieran.

c) Medida disciplinaria adoptada.

d) Fecha de efectos de la media disciplinaria, que podrá referirse al curso siguiente el
alumno o alumna continuara matriculado en el centro y fuese imposible su
cumplimiento en el año académico en curso.

Artículo 16. Recursos.

Contra la resolución dictada por el director o directora de un Centro docente público se
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante el Delegado o Delegada
Provincial de la Consejería competente en materia de educación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. La resolución del mismo que pondrá fin a
la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses.
Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el
recurso.
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5.3. Normas de convivencia en el aula:

Funciones del profesorado:

1.- Cumplir y hacer cumplir las normas según la legislación vigente.

2.- Informar al tutor/a de las incidencias que ocurran en su grupo.

3.- Colaborar en el mantenimiento del orden necesario para el buen funcionamiento del
aula, velando por el mantenimiento del orden y la disciplina en su clase así como por el
buen uso y limpieza del mobiliario del aula.

4.- Atender al alumnado y resolver los conflictos que puedan surgir en el aula, garantizando
el bienestar y protección necesario a todo el alumnado del grupo

Funciones del alumnado:

El grupo-clase será responsable del cuidado y aspecto de su clase. Si esa clase se
utiliza por otro grupo, este será igualmente responsable de la misma.

● Al término de cada clase, las mesas y las sillas deberán dejarse debidamente
ordenadas. Al término de la jornada lectiva, las sillas se dejarán ordenadas para
facilitar las tareas de limpieza. No debemos abandonar la clase antes de que esta
operación quede realizada.

● Queda prohibido la ingesta de alimentos en el aula. En caso de lluvia o mal tiempo,
el alumnado podrá desayunar en el aula, pero siempre bajo supervisión del
profesorado.

● El ahorro de energía debe ser un objetivo prioritario, por lo que el delegado o
delegada de curso colaborará con el profesorado para que las luces y el proyector
queden apagados al finalizar la jornada escolar.

● Todo el alumnado del grupo, junto con el profesorado, cuidará de que no se
produzcan desperfectos en el aula. En caso de que se produjeran, deberán dar
cuenta inmediatamente al profesor o profesora, al de guardia, a su tutor/a o a la
Secretaría.

Cambios de clase:

● El alumnado permanecerá en su aula hasta el comienzo de la siguiente clase salvo
que deba acudir a un aula específica.

● Queda terminantemente prohibido ir al servicio en los cambios de clase. El
profesorado permitirá al alumnado salir al baño cuando éste lo necesite, pero
siempre durante la sesión lectiva.

● El profesorado, como regla general, no deberá permitir salir del aula a más de un
alumno a la vez, para evitar aglomeraciones en dichas instalaciones.

● Es muy importante que recordemos a nuestro alumnado que el final de la sesión lo
determina el profesor/a y no el timbre.
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5.4. Normas de convivencia en pasillos y resto de las
dependencias del centro.

5.4.1.- Salida del aula.
Será función de todo el profesorado velar por el orden de los pasillos y resto de

dependencias, evitando posibles conflictos que puedan surgir en las instalaciones del IES.

El alumnado no podrá salir sin autorización del profesorado del aula. Por ello se registrará
su salida en la “Hoja de Salida del Aula”. Nuestro objetivo es evitar aglomeraciones en los
baños, trasiego de alumnos por los pasillos, actuaciones incorrectas, y que durante las
sesiones lectivas el tránsito de alumnos por las dependencias del IES, esté controlado.

En caso de que algún alumno/a deambule por las dependencias del centro sin la
autorización, debidamente registrada por el profesor/a, será motivo de amonestación.

Protocolo de uso de Dispositivos Móviles:

Aunque el uso de dispositivos móviles ya estaba prohibido en las instalaciones de nuestro
IES, ante la instrucción publicada el 4 de diciembre de 2023 por la viceconsejería de
desarrollo educativo y formación profesional sobre determinados aspectos para la regulación
del uso de dispositivos móviles en los centros educativos, se realizan algunas
modificaciones, reunido el Consejo Escolar, al citado protocolo que detallamos a
continuación:

1.- Queda prohibido el uso y la utilización de dispositivos móviles durante toda la jornada
escolar, incluyendo inicio y final de la jornada lectiva, recreos e intercambios de clase.El
Equipo Directivo informará sobre la necesidad del dispositivo móvil de un alumno o alumna
si hubiese alguna circunstancia excepcional.

2.- Tal y como se detalla en la citada instrucción de 4 de diciembre podrá contemplarse la
retirada del dispositivo móvil al alumnado de los dispositivos móviles. Dicha retirada del
dispositivo se deberá efectuar en las dependencias administrativas del centro o en alguna
otra de cualquier miembro del equipo directivo en presencia de, al menos, dos miembros del
mismo y solicitando al alumnado que proceda a apagar el teléfono móvil. El teléfono móvil
retirado será depositado en el despacho de la dirección del centro que procederá a su
custodia hasta que sea devuelto a los representantes legales del alumnado afectado.

De manera general, todo el alumnado del Centro tiene terminantemente prohibido utilizar o
exhibir el teléfono móvil o demás dispositivos electrónicos con conexión a internet durante la
jornada escolar, entendida ésta como el espacio de tiempo que incluye el horario lectivo,
tiempo de recreo, tiempo de permanencia en el Centro antes del inicio de las clases y
después de la finalización de las mismas, y los períodos dedicados al desarrollo de las
actividades complementarias y extraescolares.
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Esta limitación excluye el uso de estos dispositivos al alumnado que lo requiera atendiendo
a sus circunstancias personales que tendrán que ser debidamente acreditadas ante la
dirección del centro por los representantes legales del alumnado y autorizadas por el
Director. El equipo directivo comunicará al profesorado dicho alumnado autorizado.

3.-Cuando un profesor/a detecte que un alumno/a está incumpliendo el apartado anterior, se
considerará una conducta contraria a la convivencia en el Centro y se actuará de la
siguiente forma:

● Registrará la conducta contraria en la aplicación Séneca y acompañará al alumno/a
al despacho de un miembro del equipo directivo.

● Dos miembros del equipo directivo solicitarán al alumnado que proceda a apagar el
teléfono móvil y acto seguido procederán a la retirada del dispositivo, depositándolo
en el despacho de la dirección del centro que procederá a su custodia hasta que sea
devuelto a los representantes legales del alumnado afectado. Además se aplicará
una medida correctora consistente en permanecer un día en el aula de Convivencia

● Si el alumno reincide en el incumplimiento del presente protocolo se considerará que
ha cometido una conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el
centro y se aplicará una medida correctora consistente en la suspensión del derecho
de asistencia a clase durante cuatro días lectivos, garantizando en todo momento el
respeto a los derechos de todo el alumnado. Si reincide en más ocasiones se
analizará la situación en la Comisión de Convivencia y se aumentarán las medidas
correctoras.

4.-El profesorado que esté realizando las funciones del servicio de guardia prestará especial
atención y extremará la vigilancia durante los periodos de cambios de clases y recreos.

5.-Queremos convertir nuestro IES en un Centro libre de móviles, por lo que consideramos
recomendable que el profesorado también se implique de forma activa en la limitación del
uso del móvil, quedando reducido el mismo durante las sesiones lectivas, al registro y
control pedagógico y académico del alumnado .

5.4.2.- GUARDIAS DEL PROFESORADO:

El número de profesores y profesoras de servicio de guardia vendrá determinado en cada
caso por lo establecido en la norma vigente, de acuerdo con el número de grupos y
alumnado.

Actuaciones del profesorado durante las guardias

1. La guardia comienza cuando suena el timbre. Para mejorar el control de los pasillos
en los cambios de clase y del alumnado en las aulas, es importante tratar de
mantener la puntualidad en cada cambio horario. El profesorado de guardia
entrante (incluido el de convivencia) deberá permanecer en los pasillos cuando
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suene el timbre y cerciorarse de que no queda alumnado en los pasillos. El
reparto del profesorado de guardia, se hará de la siguiente manera:

● Zona 1: ala izquierda de la planta superior (donde están situados los primeros
de ESO). Un/a profesor/a de guardia.

● Zona 2: ala derecha de la planta superior (donde están situados los segundos
de ESO). Un/a profesor/a de guardia.

● Zona 3: el edificio B, plantas inferior y superior. Un/a profesor/a de guardia.
● Zona 4: planta de abajo del edificio principal , incluyendo las aulas

prefabricadas. Profesor/a de, guardia de convivencia.
2. El profesorado de guardia verificará aula por aula que el alumnado está dentro de

ésta, con el profesor o profesora correspondiente. También comprobará y cubrirá las
ausencias del profesorado, tanto las comunicadas previamente por el Equipo
Directivo, como las que detecte en ese momento, las cuales comunicará de
inmediato al Equipo Directivo.

3. En los niveles 1º y 2º ESO: El profesor/a que tenga clase con el grupo, no
abandonará el aula hasta que el profesor/a de la hora siguiente se haya personado
en la misma o el profesor de guardia esté en la zona.

4. En el cumplimiento de sus funciones, el profesorado de guardia deberá controlar que
en los pasillos, la cafetería y el patio no haya ningún alumno o alumna fuera de clase
sin el permiso correspondiente.

5. El profesorado de guardia de convivencia deberá hacerse cargo del alumnado que
esté cumpliendo alguna sanción en él Aula de Convivencia y asegurarse de que éste
realice la tarea que se le haya impuesto.

6. El profesor de guardia, en caso de ausencia de algún compañero o compañera,
deberá:

● Permanecer con el alumnado en el aula asignada, siempre que ésta no tenga la
consideración de aula específica (talleres, laboratorios, etc.)

● Si el aula asignada al grupo es específica deberá permanecer preferentemente
con el alumnado en su aula y, en caso de estar ocupada, se establecerá un
aula alternativa.

7. Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas que sufran algún tipo de
accidente o enfermedad, gestionando en colaboración con el Equipo directivo del
Centro el correspondiente traslado a un Centro sanitario en caso de necesidad y la
comunicación a la familia.

8. Cuando sea necesario llamar a las familias del alumnado, por cualquier motivo o
razón. Prestaremos especial atención a los casos con alguna excepcionalidad
familiar, que están marcados con asterisco en el listado general de alumnos/as del
centro, listado que se encuentra en Secretaría y Conserjería.

Actuaciones del profesorado durante las guardias de recreo.
1. Su finalidad principal será la atención al alumnado durante este periodo de la

jornada escolar y velar porque el mismo transcurra sin incidentes.

2. El profesorado de guardia de recreo interior debe despejar la planta de arriba,
incluidos los servicios y las aulas del edificio B y enviar a los alumnos al patio o
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planta baja, debiendo permanecer posteriormente en esta para evitar que los
alumnos vuelvan a subir. Sólo se permitirá al alumnado la estancia en la planta baja.

3. El profesorado de guardia de recreo se colocará en puntos estratégicos en el interior
(puerta de acceso de las pistas y puerta principal), y en el exterior del edificio.

4. Será función del profesorado de guardia de recreo interior evitar aglomeraciones en
los baños.

5. El profesorado de guardia de recreo exterior debe permanecer en las zonas que
tendrá asignadas. Para ello se establecen varias zonas de vigilancia:

○ Zona 1: pista polideportiva
○ Zona 2: espacio entre el pabellón y el edificio principal del centro hasta la

rampa de acceso.
○ Zona 3: rampa de acceso a las pistas y pabellón.
○ Zona 4: parte posterior del edificio B.
○ Zona 5: jardines y reloj de sol.
○ Zona 6: aulas prefabricadas y parte posterior del edificio A.

6. El alumnado menor de 18 años no puede salir del centro durante el recreo. Para
evitarlo los miembros del equipo directivo realizaremos un control diario durante los
primeros minutos del recreo.

7. Cuando un profesor salga del centro guardará especial atención para evitar que
algún menor salga del centro sin el acompañamiento de un adulto.

8. En ningún caso se permitirá la presencia de personas ajenas al Centro durante el
periodo de recreo. Se dará aviso al Equipo Directivo si se detecta la presencia de
personas no vinculadas con el Centro en el recinto del mismo.
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5.5. Prevención, seguimiento y control del absentismo
escolar

Protocolo de actuación en posibles casos de Absentismo Escolar:

1.- Todo el profesorado registrará diariamente las faltas de asistencia del
alumnado en Séneca.

2.- Los tutores y tutoras justificarán semanalmente las faltas de asistencia del
alumnado en la plataforma Séneca, verificando si las faltas corresponden a días
completos o a tramos horarios. El tutor o tutora será el responsable de dar validez a
las justificaciones presentadas por los tutores legales, asesorado por el equipo
directivo en caso de duda.

Las justificaciones por parte de las familias se harán exclusivamente a través de
la plataforma Pasen.

En caso de retrasos o faltas de asistencia injustificadas en tramos horarios,
la tutora o el tutor debe ponerse en contacto inmediatamente con la familia para
aclarar el motivo de la inasistencia. En caso de que el retraso o la falta no sea
justificada después de contactar con la familia, se comunicará esta situación a
Jefatura de Estudios para tomar las medidas disciplinarias pertinentes.

3.- Mensualmente, el tutor o tutora cumplimentará un documento, facilitado por
Jefatura de Estudios, con el listado del posible alumnado absentista y las
incidencias del mismo que quiera destacar.

De forma general, se considerará alumnado en riesgo de caer en situación de
absentismo escolar, a los siguientes casos:

● Alumnado que falta a clase durante cinco días completos al mes de forma
injustificada.

● Alumnado ausente de clase en tramos horarios durante cinco días
distintos al mes.

● Alumnado con un alto número de ausencias de clase, aún presentando
justificación de padre/ madre o representantes legales, en caso de que el
tutor o tutora considere que dichas faltas NO están debidamente justificadas.

4.- Una vez comunicados a Jefatura de Estudios los casos de absentismo
escolar, los tutores se pondrán en contacto de forma urgente con las familias,
mediante el documento “preaviso de absentismo” (disponible en la unidad
compartida de Drive, para comunicar a éstas la situación de presunto absentismo
escolar, y citarán a las familias para mantener una entrevista con el fin de tratar el
problema, indagar las causas del mismo y establecer un compromiso de actuación
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conjunta, adoptando las medidas necesarias para solucionar el problema, se podrá
firmar un compromiso de asistencia con el alumno o alumna y la familia.

5.- En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, que habrá de
celebrarse con cita previa, no justifique suficientemente las ausencias del alumno o
alumna, no se comprometa a resolver el problema o incumpla los compromisos que,
en su caso, haya asumido, el tutor o tutora lo comunicará a Jefatura de Estudios,
quien informará por escrito a los representantes legales del alumnado de las
posibles responsabilidades en que pudieran estar incurriendo y de que se va a
derivar el caso a los Servicios Sociales Comunitarios o Municipales.

6.- Cuando la actuación llevada a cabo por el centro docente y todos los
estamentos de la comunidad educativa no consiga la plena escolarización del
alumnado absentista, la Dirección del centro solicitará la intervención de los
Servicios Sociales Comunitarios o Municipales a fin de que realicen las acciones en
el ámbito sociofamiliar que les correspondan.

7.- Los centros docentes mantendrán la coordinación necesaria y una
comunicación fluida y constante con los servicios sociales correspondientes,
estableciéndose cuantos acuerdos sean necesarios en orden a la prevención y
erradicación del absentismo escolar.

8.- Una vez que se considere que las actuaciones desarrolladas en los ámbitos
escolar y sociofamiliar no han producido la solución adecuada al problema, la
Dirección del centro, remitirá a la Delegación Provincial el expediente informativo
completo de aquellos casos en los que se considere que la situación del menor es
de tal gravedad que podría ser necesaria la adopción de medidas de protección del
menor.

9.- Las Delegaciones Provinciales, tras analizar la intervención realizada por los
centros y los Servicios Sociales Comunitarios o Municipales, comunicarán a las
familias la situación generada según el modelo de Anexo III, y remitirán, en su caso,
la información a los organismos competentes de la Administración de la Junta de
Andalucía en materia de protección de menores.

5.6. Retrasos
1. Se considerará falta de puntualidad siempre que un alumno entre rezagado

después del profesor/a, interrumpiendo con su llegada el comienzo de la clase.

2. El profesorado permitirá entrar siempre al alumno o alumna en clase.

3. El profesorado registrará el retraso en la aplicación SÉNECA.
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4. Los tutores y tutoras justificarán semanalmente los retrasos del alumnado en
la plataforma Séneca, prestando especial atención al alumnado que falta con
cierta regularidad en algún tramo horario o materia.

5. Mensualmente, los tutores o tutoras comunicarán a Jefatura de Estudios los
alumnos o alumnas que incurran en este comportamiento, proponiendo las
medidas correctoras que consideren necesarias para paliar este tipo de
conductas y, en su caso, comunicarlo a la familia.

Capítulo 6: Comisión de convivencia.

6.1. Composición de la comisión de convivencia
El Consejo Escolar del Centro constituirá una Comisión de Convivencia, cuya

composición será la siguiente:

Director: D. José Andrés Lijarcio Álvarez

Jefe de estudios: D. Juan Antonio Tejada Pérez

Dos representantes del profesorado:
Dª. Marta Cuadrado González
Don. Norberto García Gómez

Dos padres o madres del alumnado:

Dª Ana Belén de la Torre Moreno
Dª Mercedes Plata Plata

Dos alumnos/as:
D. Lucas Cairo Rangasamy Guerrero
D. Ignacio Megías Garzón

6.2. Plan de actuación

6.2.1.- Objetivos
El plan de actuación de la Comisión de Convivencia se llevará a cabo de acuerdo con las

funciones que se encomiendan en el artículo 8 del Decreto 19/2007. Nuestro plan de
convivencia se marca los siguientes objetivos:

1. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la Comunidad Educativa para
mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la
resolución pacífica de los conflictos, estableciendo vías de comunicación y
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participación adecuadas a las características del centro y los espacios y tiempos,
para ello trabajará:

● A través de los órganos colegiados existentes y de las comisiones de los
mismos, a título particular o en representación del sector por el que se eligió,
en las distintas reuniones convocadas.

● A través de las Asambleas de Aula a llevar a cabo en horas de tutoría.

● A través de las Juntas de delegados y delegadas de clase.

● A través de las reuniones con las direcciones de las asociaciones existentes
en el centro.

2. Llevar a cabo el análisis del funcionamiento de aquellos aspectos de la vida del
centro que no favorecen la convivencia, el respeto y la tolerancia. Para conseguir
este objetivo, se trabajará de manera sistemática en el aula y en las tutorías de los
temas que eduquen en el desarrollo como persona y el enseñar a convivir.

3. Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos
los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de
convivencia del centro.

4. Desarrollar una campaña informativa que incluya a todos los sectores de la
comunidad educativa, sobre los derechos y deberes que le son inherentes.

5. Implementar acciones para reforzar las habilidades sociales del alumnado, que
permitan la resolución de conflictos mediante el diálogo, la participación, la
comprensión y el consenso.

6. Mantener y reforzar el trabajo cooperativo, como medio para la necesidad de
diálogo y de resolución de conflictos de forma pacífica, así como los valores de la
solidaridad y capacidad de escuchar.

7. Continuar adaptando el currículo a las características del alumnado de nuestro
centro, haciéndolo accesible para todos, mediante una programación a distintos
niveles.

8. Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo
planes de acción positiva que posibiliten la inclusión de todos los alumnos y
alumnas.

9. Continuar con la realización de las jornadas de recepción de alumnado, como medio
para el conocimiento del centro y entre el alumnado de los primeros cursos del
mismo y el de nueva incorporación.

10. Desarrollar el programa de atención a la diversidad, como modo de evitar la
exclusión y segregación de parte del alumnado del centro.

11. Mediar en los conflictos planteados, analizando el origen de de lo ocurrido,
interviniendo en las causas, de manera que se pueda resolver el conflicto y llegar a
soluciones duraderas.

12. Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas
adoptadas.

Por su parte, el director o directora del centro:
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● Dará a conocer las correcciones impuestas al alumnado, al menos una vez por
trimestre, en cada una de las reuniones convocadas de la Comisión.

● Igualmente se analizará las correcciones impuestas, cuando éstas tengan un
carácter especialmente grave.

● Propondrá al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la
convivencia en el centro.

● Dará cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso,
de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias
impuestas.

● Realizará el seguimiento del plan de convivencia, valorará los avances que se vayan
produciendo en su desarrollo, identificará las dificultades que surjan y propondrá al
Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para la mejora de la
convivencia.

6.2.2: Reuniones: temporalización
La Comisión de Convivencia tendrá al menos cinco reuniones a lo largo del curso, de

acuerdo con las funciones que le han sido encomendadas.

Al inicio de curso, una en cada trimestre y una final en la que se realizará una
evaluación del desarrollo del Plan de Convivencia y la memoria del mismo, con un análisis
de los avances producidos, las dificultades, los puntos débiles, etc. y, en consecuencia, se
formularán las propuestas de mejora que se consideren convenientes.

Capítulo 7: El aula de convivencia y aula

“huésped”

7.1. Definición ¿Qué es el aula de Convivencia?
Entendemos que el Aula de Convivencia es un espacio de reflexión, por parte del

alumnado usuario de la misma, sobre las circunstancias que han motivado su presencia en
ella y sobre la sanción han de cumplir.

Pretendemos que el alumnado derivado al Aula de Convivencia, comprenda el alcance de
sus conductas, para ellos mismos y para los demás,que aprendan a hacerse cargo de sus
acciones, pensamientos, sentimientos e interacciones con los demás.

Esperamos que en este espacio y a través de las actividades propuestas,el alumnado
reflexione sobre su conducta y mejore el pensamiento autorreflexivo y su autocontrol.

7.2. Objetivos del aula de Convivencia:

● Revertir el comportamiento disruptivo del alumnado y facilitar su integración en el
Centro Educativo

● Habilitar un espacio donde el alumnado reflexione sobre su conducta contraria a las
normas de convivencia.
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● Posibilitar que el alumnado aprenda a responsabilizarse de sus acciones,
emociones, pensamientos e intervenciones con los demás

● Reconstruir y favorecer la autoestima y el autocontrol del alumnado usuario del Aula
de Convivencia

● Resolver los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión.
● Evitar, en la medida de los posible, la reincidencia en estas conductas contrarias a

las normas de convivencia del IES.
● Ayudar al alumnado a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares
● Posibilitar que el alumnado se sienta competente emocionalmente y en la realización

de tareas.

7.3. Normas del Aula de Convivencia

La derivación al Aula de Convivencia, así como los días de permanencia en la misma,
correrá a cargo de Jefatura de Estudios, una vez oídos los tutores y tutoras y contando con
el consenso de la Dirección del Centro.

Durante estancia del alumnado en el Aula de Convivencia, el alumno o alumna trabajará
las tareas encomendadas por el profesorado y las tareas de reflexión propuestas por
Jefatura de Estudios. Dicho trabajo será supervisado por el profesorado colaborador del
Aula de Convivencia

7.4. Aula “huésped”
Ante determinadas conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia,

se propondrá como sanción para el alumnado que incurre en dicha conducta, la
permanencia en un aula en un nivel diferente al suyo durante un periodo de uno a tres días
en determinadas horas. El alumnado de ESO cumpliría sanción en aulas de Bachillerato y
viceversa.

La inclusión de algún alumno o alumna en un aula “huésped”, será voluntaria para el
profesorado que imparte clase en dicha aula. En este sentido, se establecerá qué
profesorado participa en este programa, y se confeccionará un horario de disponibilidad de
las aulas para llevar a cabo de forma efectiva estas sanciones.

Capítulo 8: Medidas adoptadas para atender

la diversidad de nuestro alumnado

8.1. Medidas encaminadas a facilitar la integración y la
participación del alumnado.

1. Jornadas de recepción del alumnado que se matricula en primer curso de ESO,
dentro del programa de Tránsito de primaria a secundaria diseñado por el centro en
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colaboración con los centros de primaria de la zona. En este curso 2020-2021, se
han diseñado unas jornadas de acogida comunes a todo el alumnado del centro,
siendo especialmente rigurosos con el protocolo COVID.

2. Trabajo en tutoría sobre las normas de convivencia del Centro, derechos y deberes
del alumnado,así como las correcciones a aplicar en caso de incumplimiento de las
Normas de Convivencia del Centro

3. Trabajo en tutoría de las normas de funcionamiento del aula y su revisión periódica.

8.2. Medidas para dar respuesta a la diversidad del
alumnado.

Nuestro centro se distingue por la especial sensibilidad con la que se trata la
heterogeneidad de nuestro alumnado. Para poder atender a cada uno de nuestros alumnos
atendiendo a sus necesidades específicas, hemos diseñado un plan que está desarrollado
plenamente en el ROF.

Pretendemos llevar a cabo el proyecto de inclusión con el alumnado con NEAE,
prestando el apoyo necesario desde el aula, sin necesidad de segregar a estos alumnos del
grupo de referencia. De esta forma este tipo de alumnado sigue el curso normal de sus
clases dentro de su aula, pero apoyado por un profesor que facilita la inclusión de estos
alumnos en el grupo de referencia, dotando de herramientas y habilidades de participación,
escucha activa y estrategias de comunicación necesarias tanto como para la vida escolar,
como para su vida adulta.

El IES Laurel de La Reina cuenta con un aula específica para la atención de alumnado
con Trastornos del Espectro Autista (TEA), que cuenta con una profesora especialista en
Pedagogía Terapeútica, para el desarrollo del alumnado con estas necesidades específicas.

En un segundo nivel de atención a la diversidad, el centro cuenta con un grupo de
Diversificación Curricular en tercero de ESO y otro en cuarto de ESO. En estos grupos, tal y
como marca la normativa, se han realizado agrupaciones dirigidas al alumnado con
dificultades de aprendizaje no imputables en su totalidad a la falta de esfuerzo.

Por último, cada profesor desarrollará adecuaciones, adaptaciones curriculares,
significativas o no significativas, siguiendo las recomendaciones del Departamento de
Orientación.

Durante el presente curso escolar, no se llevará a cabo en este IES el Programa de
Acompañamiento Escolar, ya que exige la interacción de alumnos y alumnas de distintos
grupos de convivencia. Esperamos poder retomarlo en cuanto mejore la situación sanitaria.
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8.2.1. Detección del alumnado con brecha digital:
El Equipo Directivo, una vez detectado este alumnado y en coordinación con los tutores y

tutoras, analizará cada caso en particular y establecerá las soluciones más adecuadas para

cada situación. Como medida general se establece que:

8.3. Compromisos educativos
1. Los compromisos educativos están orientados al alumnado, que por diferentes

causas, no trabajan de forma organizada en clase, olvidan el material, no traen las
tareas de casa y a veces presentan mal comportamiento. Se pretende encauzar el
trabajo del alumno y mejorar su comportamiento en el aula. También se busca
trabajar de manera coordinada con las familias y que éstas estén informadas a diario
de la evolución del rendimiento y comportamiento de su hijo en el centro.

2. Serán los distintos profesores integrantes de los Equipos Educativos los que
detecten a los alumnos necesitados de este tipo de intervención. Una vez
comunicado al tutor, éste informará al Departamento de Orientación en la reunión de
Tutores. El orientador del centro será quien determine la pertinencia de esta
actuación.

3. Los compromisos educativos, una vez firmados por la familia, se apoyarán en La
hoja de control diario, que reflejará aquellos aspectos de conducta y trabajo que se
pretenden mejorar y será firmada en cada una de las horas de clase por el profesor/a
responsable de la misma.

4. La hoja será revisada y firmada diariamente por la familia, al objeto de que quede
enterada de la actuación del alumno/a en cada una de las horas de clase.

5. Semanalmente el tutor analizará las hojas para ver la evolución del alumnado y
proponer las medidas que se estimen oportunas. De dicha evolución se informará al
Departamento de Orientación, quien lo registrará en el documento habilitado para
tales efectos.
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8.4. Compromisos de convivencia.
Dentro de las medidas de carácter preventivo, con objeto de que sirvan para evitar

situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir el agravamiento de las mismas,
las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las
normas escolares podrán suscribir con el centro un compromiso de convivencia, con objeto
de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales que
atienden al alumno o alumna y de colaborar en la aplicación de las medidas que se
propongan, tanto en el tiempo escolar como en el extraescolar, para superar la situación.

Los compromisos de convivencia se harán a propuesta de la familia del alumno o alumna
o de su tutor o tutora y deberán atender a problemas de conducta o rechazo del sistema
escolar reiterados y de cierta entidad. Estarán enfocados al:

● Alumnado disruptivo de forma reiterada.

● Alumnado que no trabaja en clase o en casa de forma constante.

● Alumnado involucrado en procesos de acoso escolar, etc.

Del compromiso de convivencia resultante, deberá quedar constancia por escrito,
especificando:
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1. Las medidas concretas que se adopten para superar la situación de rechazo escolar
que presenta el alumno o alumna.

2. Las obligaciones que asume cada una de las partes para el desarrollo de las
medidas.

3. La fecha y los cauces de evaluación de las mismas.

4. La posibilidad de modificar el compromiso, en caso de incumplimiento por alguna
de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado.

5. Procedimiento:

a. El tutor, así como las propias familias podrán proponer la adopción de
compromisos de convivencia, que se comunicará a la Jefatura de Estudios y
al Equipo de Orientación, quienes coordinarán la redacción de dicho
compromiso.

b. El tutor o tutora supervisará el cumplimiento de tales compromisos y
propondrá las modificaciones que estime convenientes, en caso de
incumplimiento o de acuerdo para la mejora de dicho compromiso.
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8.5. Actividades para favorecer la relación de las familias
con el centro.

1. Envío y publicación en la página web de la información necesaria para que se
conozcan las normas de convivencia en el centro, en el momento de efectuar la
matrícula del alumno o alumna.

2. Reuniones generales de tutoría.

3. Reuniones particulares de la tutoría.

4. Reuniones de los órganos de dirección con la Asociación de Madres y Padres del
centro.

5. Elección del padre/madre delegado de clase en cada grupo.

6. Estrecha comunicación con las familias desde todos los sectores del Centro
Educativo.

Capítulo 9: Medidas a aplicar en el centro

para prevenir, detectar, mediar y resolver los

conflictos que pudieran plantearse

9.1. Actuaciones preventivas y de tratamiento respecto a
la violencia sexista, racista y cualquier otra manifestación.

Para la prevención de cualquier tipo de manifestación de violencia es conveniente
desarrollar, a nivel de centro, un programa de habilidades sociales y competencia social.
Este programa se llevaría a cabo preferentemente en tutoría.

Las actuaciones preventivas y de tratamiento respecto a la violencia sexista son las
recogidas y detalladas en los Planes de Igualdad y de Escuela espacio de Paz que se
llevan a cabo en el centro.

Responsables: la Coordinadora del Plan de Igualdad y la Coordinadora de Escuela
espacio de Paz.

Metodología: La metodología para trabajar estas problemáticas se desarrolla con más
detalle en ambos planes, pero podemos esbozar aquí que estos temas se trabajan de forma
transversal en todas las materias y dedicándole un espacio propio en horas de Libre
Disposición, Tutorías y en la materia de Cambios Sociales y Nuevas Relaciones de Género.
Serán las coordinadoras de ambos planes, en cooperación con el Dpto. de Orientación y el
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Dpto. de Convivencia, las encargadas de proponer, coordinar y supervisar la puesta en
marcha y seguimiento de las diferentes actividades propuestas.

Espacio físico: unas actividades se llevarán a cabo en el aula de tutoría, otras en todo el
centro educativo y otras en la localidad (casa de la cultura, parque de la Encina, …).

Temporalización de las actividades propuestas:

● 25 de noviembre: Celebración del día contra la Violencia de género.

● 6 de diciembre: Celebración del Día de la Constitución.

● 30 de enero: Celebración del Día de la Paz.

● 8 de marzo: Manifiesto por la mujer.

● El resto de actividades se realizarán a lo largo del curso.

Respecto a las actuaciones preventivas de la violencia racista sería conveniente incluir en
la programación de tutoría lectiva actividades de conocimiento de la población inmigrante y
de otras etnias: motivos de la emigración, estudio de su cultura, costumbres y modos de
vida, pues el respeto se basa en gran medida en el conocimiento del diferente. En nuestro
centro no se han registrado agresiones de tipo racista o xenófobo. No obstante, es
conveniente llevar a cabo este tipo de actuaciones, pues estos comportamientos están
latentes y se pueden manifestar en cualquier momento.

9.2. Medidas de sensibilización frente a casos de
acoso e intimidación entre iguales y ante la igualdad
entre hombres y mujeres.

9.2.1. Acoso/ciberacoso escolar
El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un

alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a
lo largo de un tiempo determinado.

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el
alumnado y otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los
participantes en el suceso.

El acoso escolar presenta las siguientes características:

● Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a
una persona concreta con la intención de convertirla en víctima.

● Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la víctima
la sufre de forma continuada, generando en ella la expectativa de ser blanco de
futuros ataques.
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● En el caso del ciberacoso un solo mensaje o imagen difundida a través de redes
sociales puede tener un efecto multiplicador que convierte una única intervención en
un agresión repetida en el tiempo. Basta con subir una sola vez una imagen no
deseada a una red social para que tengan acceso a ella, la compartan y añadan
comentarios inconvenientes a un gran número de personas.

● Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o
social, que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones
interpersonales.Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un
solo alumno o alumna, que es colocado de esta manera en una situación de
indefensión.

● Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora,
sino varios.

● Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por
terceras personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión.

Tipos de acoso

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones:

● Exclusión y marginación social.
● Agresión verbal.
● Vejaciones y humillaciones.
● Agresión física indirecta.
● Agresión física directa.
● Intimidación, amenazas, chantaje.
● Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. Intimidación, difusión de

insultos, amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través del correo
electrónico, páginas web o mensajes en teléfonos móviles.

● Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual.
● Acoso sexual o abuso sexual.

La prevención y sensibilización contra el acoso y el ciberacoso constituye uno de los ejes
prioritarios de actuación para nuestro instituto. Es para nosotros una cuestión de vital
importancia detectar, prevenir y educar para el rechazo de todo tipo de violencias, y proveer
de las herramientas necesarias para que nuestro alumnado rechace ese tipo de actitudes y
comportamientos. Denunciando este tipo de hechos y aislando las conductas acosadoras,
de manera que puedan ser erradicadas del ámbito escolar.

Para desarrollar las medidas de sensibilización frente a caso de acoso intimidación entre
iguales y ante la igualdad entre hombres y mujeres el centro se plantea dos líneas de
actuación:

Por un lado la sensibilización , desarrollo de empatía, mecanismos de actuación frente a
casos de acoso o ciberacoso, que se irán trabajando en las tutorías y que se encuentran
recogidos de forma más detallada en el Plan de Acción Tutorial, y por otro lado en el Plan
de Igualdad, cuya actuación se encuentra recogida de forma pormenorizada en dicho
plan.Las medidas de sensibilización y repulsa de estos tipos de violencia, se trabajarán en
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todas las materias y desde todos los ámbitos de la vida escolar, pero desde el proyecto
Escuela, espacio de Paz y el Plan de Igualdad, se irán diseñando diferentes actividades para
prevenir y rechazar este tipo de comportamientos, de manera que el comportamiento
acosador/a sea rechazado y desautorizado por el colectivo del alumnado.Las actividades
de sensibilización están enfocadas a todo el currículum, pero se trabajarán especialmente
en las horas de Tutoría, Libre Disposición, Valores Éticos y Cambios Sociales y Nuevas
Relaciones de Género. Estas actividades se diseñarán desde los planes anteriormente
citados, pero siempre en coordinación con el Dpto. de Orientación, el Dpto. de Convivencia
y Jefatura de Estudios.

El centro desarrollará medidas preventivas y de sensibilización para evitar este tipo de
situaciones, pero en el caso de que llegasen a producirse se aplicará de manera inmediata
el protocolo de actuación recogido en la Orden del 20 de junio de 2011. Es de radical
importancia poner en conocimiento de cualquier miembro de la comunidad educativa este
tipo de situaciones, para que se inicie el protocolo y se pueda esclarecer la situación.
Sabemos que en la mayoría de las situaciones, el alumno/a acosado/a tiene dificultades
para comunicar la citada circunstancia tanto a las familias, como en el centro educativo, por
eso se trabajarán en tutoría las habilidades, mecanismos y herramientas necesarios para
poder denunciar este tipo de hechos, tanto si se están sufriendo de forma directa, como si
existe conocimiento de que esta situación se está produciendo.

Protocolo de actuación ante posibles situaciones de acoso/ciberacoso
escolar

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de
una situación de acoso sobre algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a
un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona responsable de la orientación en el
centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga
conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información
siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo
directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de los alumnos
o alumnas afectados y la persona o personas responsables de la orientación en el centro
para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información
recogida y las actuaciones acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se
informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de
Educación.
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Paso 3. Medidas de urgencia

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran
para proteger a la persona agredida y evitar las agresiones:

● Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así
como medidas específicas de apoyo y ayuda.

● Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro,
previo conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista,
pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del alumnado
implicado, aportando información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna
acosado

El director o directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la
intimidad de los menores afectados y la de sus familias o responsables legales, podrá
informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno
informará también al resto del personal del centro y a otras instancias externas (sociales,
sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo recabará la
información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a
continuación:

● Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

● Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del
centro, en clase, o en actividades complementarias y extraescolares.

● Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o al
equipo de orientación educativa que, con la colaboración de la persona que ejerce la
tutoría, complete la información. Esto se hará, según el caso, observando al
alumnado afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras,
hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las familias o responsables
legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información con
otras fuentes complementarias, tales como el personal de administración y servicios,
o personal de los servicios sociales correspondientes.

● Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un
informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por
las diferentes fuentes.
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En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

● Garantizar la protección de los menores o las menores.

● Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

● Actuar de manera inmediata.

● Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

● Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

● No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o
directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la
convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo
establecido en el plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo
establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de
13 de julio. Estas correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según lo establecido
en el artículo 12.1 de la presente Orden.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de
información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de
convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación,
sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 de
este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas responsables de la
orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada
caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el
asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de
la inspección educativa.

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro
y en el aula, como a las que sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen el
tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona o personas agresoras,
incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como
para el alumnado observador. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado
acosador las medidas correctivas recogidas en el plan de convivencia.
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Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada
caso de acoso escolar:

● Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e
indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo
social, intervención individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y
desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y
derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia de
protección de menores.

● Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones
correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en
el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias específicos
de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios
de la Consejería competente en materia de protección de menores.

● Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores pasivos: actuaciones
de desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía,
campañas de sensibilización así como actividades de mediación y de ayuda entre
iguales.

● Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas,
sean víctimas o agresores, actuaciones para una mejor coordinación y comunicación
sobre el proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles
apoyos externos y seguimiento de los mismos, así como establecimiento de
compromisos de convivencia.

● Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios:
orientaciones sobre cómo intervenir positivamente en la situación y cómo hacer el
seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección, así como actividades de
formación específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y
actuaciones previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las
familias o responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora de referencia del
grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de
carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas
para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad
absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y
actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.
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9.2.2. Violencia de género en el ámbito educativo

Características de la violencia de género

Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre
las mujeres, se ejerce sobre éstas por el hecho de serlo. Esta violencia comprende cualquier
acto de violencia basada en género que tenga como consecuencia, o que tenga
posibilidades de tener como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual
o psicológica de la mujer, incluyendo amenazas de dichos actos, coerción o privaciones
arbitrarias de su libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada.

En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre,
de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, dispone que
las personas que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos escolares
adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y
atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar.

Tipos de violencia de género

● Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado
o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su
cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de
afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se consideran actos de violencia física
contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno
social y/o laboral.

● Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer
desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones,
exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o
limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge
o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun
sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia
psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su
entorno social y/o laboral.

● Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual forzada por
el agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza
o con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual.

Protocolo de actuación ante posibles actos de violencia de género en el
ámbito escolar:

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de
una situación de violencia de género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de
ponerlo en conocimiento del director o directora del centro, a través de las vías ordinarias
que el centro tenga establecidas para la participación de sus miembros. En cualquier caso,
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el receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su
ausencia, a un miembro del equipo directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumnado
afectado, la persona responsable de coeducación y la persona o personas responsables de
la orientación en el centro, para recopilar toda la información posible sobre el presunto acto
violento, analizarla y valorar la intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información
recogida y las actuaciones acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de violencia de
género se informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de
Inspección de Educación.

Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación institucional y procurar una
intervención integral ante estos casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación
informará del inicio del protocolo de actuación a los servicios especializados en materia de
violencia de género.

Paso 3. Medidas de urgencia

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran
para proteger a la alumna afectada y evitar las agresiones:

● Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la alumna, así como medidas
específicas de apoyo y ayuda.

● Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso de ser alumno o alumnos
del centro, considerándose entre ellas la no asistencia al centro, si el caso lo
requiere.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado

El tutor o tutora o la persona o personas responsables de la orientación en el centro,
previo conocimiento del director o directora del centro, con la debida cautela y mediante
entrevista, pondrá el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del
alumnado implicado, aportándoles información sobre la situación y sobre las medidas
adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de
violencia de género

El director del centro, con las reservas debidas de confidencialidad, protección de la
intimidad de los menores afectados y de la de sus familias o responsables legales, podrá
informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno
informará también a otro personal del centro y a otras instancias externas (sociales,
sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).
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Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o directora del centro
recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan
a continuación:

● Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

● Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del
centro, en clase, o en actividades complementarias y extraescolares.

● Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo
de orientación educativa que, con la colaboración del tutor o tutora, complete la
información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado,
contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el
alumnado afectado o entrevistando a las familias o responsables legales del
alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes
complementarias, tales como el personal de administración y servicios, o personal
de los Servicios Sociales correspondientes.

● Una vez recogida toda la información, el director del centro realizará un informe con
los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las
diferentes fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

● Garantizar la protección de los menores o las menores.

● Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

● Actuar de manera inmediata.

● Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

● Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

● No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias

En caso de que la persona o personas agresoras sean alumnos del centro, una vez
recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o directora
del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de
medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el
plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el
Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas
correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1
de la presente Orden.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia
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Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de la intimidad
de los menores y las menores, y la de sus familias, el director o directora del centro
trasladará el informe realizado tras la recogida de información así como, en su caso, las
medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa

El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de
Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se
establece en el Paso 2 de este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de coeducación, y la
persona o personas responsables de la orientación educativa en el centro, definirá un
conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto de violencia de género en el
ámbito educativo. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento
del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección
educativa. Igualmente, para cualquiera de las medidas y actuaciones definidas, se podrá
solicitar asesoramiento específico y apoyo profesional del centro municipal de la mujer, o
del centro provincial del Instituto Andaluz de la Mujer.

Estas medidas y actuaciones se referirán a las intervenciones a realizar mediante un
tratamiento individualizado, con la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores.

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones con los compañeros y
compañeras de este alumnado, y con las familias o responsables legales. De manera
complementaria, se contemplarán actuaciones específicas de sensibilización para el resto
del alumnado del centro. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las
medidas correctivas recogidas en el plan de convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada
caso de violencia de género en el ámbito educativo:

● Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: actuaciones de apoyo y
protección expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de
atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora para
el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y
asertividad y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en
materia de protección de menores.

● Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplicación de las correcciones y
medidas disciplinarias correspondientes estipuladas en el plan de convivencia,
actuaciones educativas en el aula de convivencia del centro, en su caso, o
programas y estrategias específicos de modificación de conducta y ayuda personal,
y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia de
protección de menores.

● Actuaciones con los compañeros y compañeras del alumnado implicado:
actuaciones de desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y
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de empatía, campañas de sensibilización para la igualdad de género y de prevención
y rechazo de la violencia, así como programas de mediación y de ayuda entre
iguales.

● Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas.
En el caso de la víctima, orientaciones sobre cómo abordar el hecho en el ámbito
familiar e información sobre posibles apoyos externos y recursos institucionales
disponibles para recibir ayuda psicológica y asesoramiento jurídico. En el caso del
alumnado agresor, orientaciones sobre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar
todo tipo de violencia y, en especial, la violencia de género, e información sobre
programas y actuaciones para la modificación de conductas y actitudes
relacionadas con la violencia de género.

● Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios:
orientaciones sobre cómo intervenir ante una situación de violencia de género y
cómo desarrollar acciones de sensibilización, prevención y rechazo de la violencia,
así como actividades de formación específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las actuaciones y las
medidas previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias
o responsables legales del alumnado, y al inspector o inspectora de referencia, del grado
del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de
carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas
para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad
absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y
actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.

Capítulo 10: Funciones de los delegados o delegadas de
clase.

En el derecho del alumnado a participar en el funcionamiento y en la vida del cen tro, en
la actividad escolar y en la gestión del mismo, se contempla entre otros, el derecho a elegir
sus propios delegados o delegadas de clase. Dicha elec ción se realizará al inicio de curso y
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

Los delegados o delegadas de clase constituirán la Junta de Delegados y Delegadas,
que tendrá las funciones atribuidas por la normativa vigente.

Serán funciones de los delegados y delegadas de clase las siguientes:
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a) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y Delegadas y participar en sus
deliberaciones.

b) Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación docente las sugerencias y
reclamaciones del grupo al que representan.

c) Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo, colaborando con
el profesorado en la resolución de conflictos que pudieran surgir entre el alumnado
del grupo.

d) Colaborar con el tutor y con el equipo educativo en los temas que afecten al
funcionamiento del grupo.

d) Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del instituto para el
buen funcionamiento del mismo.

e) Fomentar la buena utilización de los materiales y de las instalaciones del instituto.

f) Participar en las sesiones de evaluación en la forma que establezca el Reglamento
de Organización y Funcionamiento.

g) Recabar información de los órganos de dirección del centro acerca de aquellos
temas de su interés.

h) Informar a sus compañeros y compañeras de clase de aquellas cuestio nes que les
hayan sido comunicadas.

i) Proponer a sus compañeros y compañeras representantes en el Consejo Escolar del
Centro las cuestiones y propuestas de mejora para el centro que tengan por
convenientes.

j) Recabar información de sus representantes en el Consejo Escolar sobre los
acuer dos del mismo que les afecten.

Capítulo 11: Delegados y delegadas de

padres y madres

11.1. Procedimiento para la elección de los delegados y
delegadas de padres y madres en el grupo clase.

● Al inicio de cada curso escolar, en la primera reunión de tutoría general los padres y
madres asistentes elegirán de entre los asistentes a la misma, el delegado o
delegada de estos para el grupo clase, en votación secreta y por mayoría.

● Para ello, el tutor o tutora del grupo, solicitará la presentación de candidatos/as para
el ejercicio de dicha delegación.
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● La duración del mandato será de un curso escolar, pudiendo realizarse nueva
elección si por causa justificada la persona elegida no pudiera continuar ejerciendo
como delegado o delegada. A tal efecto se convocará una nueva tutoría general.

● Los representantes de los padres y madres en el aula podrán reunirse por niveles en
el Centro, previa notificación a la dirección del mismo, de cara a la coordinación de
actividades en dicho nivel.

11.2. Funciones de los delegados y delegadas de padres
y madres.

● Las funciones a realizar serán las recogidas en el artículo 19 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Centro y las que pueda atribuirle la normativa
correspondiente, fundamentalmente las de mediación entre las familias y el Centro
en aquellos conflictos que pudieran suscitarse en el aula.

● La relación para la mediación se realizará, fundamentalmente con el tutor o tutora del
grupo-clase, pudiendo llegar a otras instancias superiores, como jefatura de
estudios o dirección, para el caso de que los conflictos planteados no hubieran
tenido solución en el nivel de tutoría.

● Entre las funciones arriba reseñadas se detallan las siguientes:

○ Servir de conexión entre el tutor o tutora y los padres y madres de la tutoría
para asuntos de carácter general.

○ Recabar la colaboración de los demás padres y madres en la organización de
actividades propias de la tutoría.

○ Colaborar, cuando sea posible, en la resolución de conflictos que pudieran
surgir en el aula o fuera de ella, ya sea de alumnado entre sí, de este con el
profesorado o viceversa, de familias con el profesorado o viceversa o de
familias con el centro.

○ Cualesquiera otras que se consideren necesarias.

Capítulo 12. Programación de necesidades de

formación de la comunidad educativa en

materia de convivencia.

Todos los sectores de la comunidad educativa precisan de formación en una materia que
necesita de conocimientos y de recursos para todos los implicados.

● Las necesidades de formación del profesorado del Centro serán recogidas en el Plan
de Formación que anualmente se realizará por parte del Departamento de
Innovación, Formación y Evaluación, oído el Claustro y, fundamentalmente los
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componentes del Equipo Directivo, miembros de la Comisión de Convivencia y
profesorado encargado de la tutoría de los distintos grupos.

● Por lo que respecta a las familias, el Centro podrá llevar a cabo acciones formativas
para las mismas, preferentemente en colaboración con la Asociación de Madres y
Padres del Alumnado.

● Las necesidades de formación del personal de administración y servicios serán
propuestas por el ETCP, consultados los afectados.

Como líneas generales de la programación de la formación apuntamos lo que sigue:

a) Profesorado: Cursos de formación en mediación y resolución de conflictos.
Estrategias para la mejora de la convivencia en el aula y en el Centro.

b) Alumnado: Formación en habilidades sociales, mediación y resolución pacífica de
conflictos. Desde el pasado curso se está llevando a cabo El programa de formación
de alumnado ayudante y mediador. El programa se está realizando en cooperación
con la Delegación Territorial de Educación, con el Asesor responsable del
Departamento de Convivencia y Paz de dicha Delegación.

Capítulo 13. Estrategias de colaboración con

otras entidades del entorno.

El Centro estará abierto en esta materia a la colaboración con cualquier entidad local o
supralocal que trabaje por la consecución de la mejora de la convivencia en los centros o en
la localidad.

Hasta ahora el IES colabora con el Ayuntamiento de La Zubia, especialmente con el área
de Cultura, Deporte y Bienestar Social, desarrollamos el programa Forma Joven, en
cooperación con el Centro de Salud, y está abierto a contemplar nuevas colaboraciones y
propuestas que favorezcan la formación integral de nuestro alumnado, siempre y cuando lo
permitan las circunstancias sanitarias.

Mención aparte merece la Colaboración con el Ayuntamiento de la Zubia con el proyecto:
“Aula Abierta de La Zubia: educando en Comunidad”, con el que seguiremos trabajando
en el presente curso escolar

Como ya comentamos el curso pasado, se trata de una herramienta que facilita el
seguimiento escolar del alumnado que ha sido suspendido de su derecho de asistencia al
centro.

El alumnado que sea derivado a este servicio, recibirá seguimiento y acompañamiento en
las tareas asignadas por el profesorado durante los días que dure la expulsión, por parte de
la monitora responsable. Además en los casos que se considere necesario, se realizará
también una evaluación, revisión y asesoramiento del alumnado por parte del psicólogo del
Ayuntamiento de La Zubia.
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Capítulo 14. Plan de Acción Tutorial

La Acción Tutorial es aquella encaminada al seguimiento, intervención y evaluación del
proceso de desarrollo del alumnado, de cualquier etapa educativa, atendiendo los cuatro
ámbitos de actuación que desarrolla el Plan Andaluz de Cultura de Paz , participando en las
cinco áreas de intervención y de aplicación de programas y favoreciendo el desarrollo
integral del alumnado en sus cuatro dimensiones:

• Desarrollo personal (enseñar/aprender a ser persona)

• Desarrollo de actitudes que favorecen las relaciones con los otros y la convivencia
(enseñar/aprender a convivir)

• Mejora de las estrategias de aprendizaje (enseñar/aprender a aprender)

• La orientación escolar y profesional (enseñar/aprender a decidirse)

El papel que desempeña la acción tutorial en la dinamización de la cooperación de las
familias con el centro se convierte también en un factor importante, ya que sólo trabajando
de forma global en los múltiples contextos podemos obtener buenos resultados.

Entendemos por tanto que la acción tutorial es un elemento fundamental para la mejora
de la convivencia en el centro, y por ello apostamos por el trabajo dinámico e integrador
tanto en las tutorías como en algunas áreas del currículum, como metodología prioritaria
para la consecución de los objetivos del plan de convivencia.

Los objetivos de la acción tutorial con respecto a los alumnos es la de contribuir a la
mejora de la convivencia escolar trabajando para alcanzar los siguientes:

• Establecer relaciones equilibradas, solidarias y respetuosas con las demás
personas en diferentes situaciones sociales.

• Apreciar la importancia de los valores básicos que rigen la convivencia humana
y actuar de acuerdo con ellos.

• Desarrollar en alumnos y alumnas las conductas y habilidades que les permitan
vivir libres de violencia, reconociéndose en las situaciones de su entorno.

En nuestro centro utilizamos para el desarrollo de las tutorías una metodología de trabajo
abierto, participativo, integrador, dialogante y cooperativo, como hemos comentado
anteriormente, gracias a la cual trabajamos la convivencia en todo momento, a través de
diferentes temáticas abordadas en este área.

14.1. Las sesiones de tutorías
Los temas que se trabajan en las sesiones de Tutoría, sirven tanto para aumentar los

conocimientos del alumnado sobre temas de importancia y actualidad, como para enseñar
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a trabajar en equipo, teniendo como objetivos enseñar a los alumnos a resolver conflictos
de modo pacífico, habilidades de escucha, de respeto del turno de palabra, asertividad,
mejora de la autoestima y mejorar la cohesión de la clase de forma práctica, para que
puedan utilizar el entrenamiento específico que mejore el rendimiento y el buen
funcionamiento del grupo.

La cooperación se ha destacado como la vía más eficaz para cumplir objetivos de
aprendizaje, tanto para aquellos que son ayudados por otros, como para los que saben más
y ayudan a los más inexpertos. Cooperar es unir ideas, actividades, críticas y evaluación, en
una acción conjunta. Y aprender a cooperar es la base para una convivencia mejor en el
centro.

La naturaleza interactiva de carácter cooperativo se convierte en un instrumento al
servicio de la comprensión del problema de las malas relaciones entre alumnos/as y de la
aparición o no de violencia escolar. El trabajo preventivo contra la violencia escolar exige
modificar la forma de enseñanza y aprendizaje hacia un modelo más cooperativo. De esta
forma tendrán cabida experiencias que favorezcan la mejora del clima afectivo, la educación
emocional las actitudes y los valores positivos de unos escolares hacia otros.

Para mejorar la cohesión del grupo, el dominio de la comunicación asertiva, y el
fortalecimiento de relaciones emocionales,el centro colabora con diferentes entidades
expertas en el aprendizaje y progreso de estas habilidades. Cada nivel de ESO, cuenta con
un programa específico que se desarrollará en las sesiones de tutoría. Los objetivos,
temporalización y metodología a aplicar, se concretan y detallan en El Plan de Acción
Tutorial.

Por otra parte, en cada Sesión de Evaluación, se dedicarán los primeros diez minutos a
evaluar la Convivencia del grupo, detectar problemas que existan entre el alumnado y
buscar soluciones a las dificultades que hayan podido surgir.

Relacionadas con la constitución del grupo

Se deben desarrollar a principio de curso aunque estarán siempre en revisión, facilitan
todas las dinámicas posteriores y dan confianza a la familia.

• Actividades de acogida. (Importante en todas las etapas pero con especial
incidencia en 1º de ESO)

• Organización y conocimiento del grupo.

• Normas de organización y funcionamiento.

• Coordinación con la familia.

• Coordinación con otros sectores sociales.

Aprender a ser:
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Se desarrollan a lo largo de todo el curso y en todas las etapas educativas, teniendo en
cuenta el trabajo en dos dimensiones:

Por un lado la propia organización del grupo, que en nuestro centro se basaría en una
metodología participativa, integradora y cooperativa, puesto que sabemos que favorecen
las relaciones personales cotidianas, y por otro lado incluyendo algunos de los contenidos
del currículum, de forma independiente a través de las tutorías:

• Mejora de la autoestima

• Habilidades y competencias sociales

Aprender a convivir:

Como en el caso anterior se desarrollan a lo largo de todo el curso, en todas las
etapas y desde las dos dimensiones: a partir de la organización y el funcionamiento
cotidiano de la clase y del centro, y a través de su inclusión como contenido específico en
el plan de estudios.

• Convivencia escolar.

• Educación para la paz , los derechos humanos y la tolerancia;

• Prevención de la violencia

• Resolución no violenta de los conflictos

Aprender a aprender:

Se desarrollan igual que los dos bloques anteriores

• Prevención de dificultades de aprendizaje

• Técnicas de trabajo intelectual

• Autoevaluación

Aprender a Decidirse:

Dependiendo de cada etapa educativa en relación con:

• Desarrollo de la autonomía personal (1ºESO)

• Desarrollo de la responsabilidad y el compromiso personal (2ºESO)

• Orientación académica (3º ESO)
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Capítulo 15: Actuaciones conjuntas de los

órganos de gobierno y de coordinación

docente del centro en relación con el

tratamiento de la convivencia en el centro.

Pretendemos hacer de nuestro centro un espacio más protegido y seguro, construir un
entorno amable , acogedor y respetuoso, donde el sentido de lo cívico prevalezca frente a
situaciones de desorden y dejadez, para con el espacio que compartimos diariamente.

Para ello, y como cada año, se llevará a cabo en el IES el concurso “Mi aula, nuestro
espacio”. Se trata de un concurso no competitivo en el que intentamos fomentar el respeto
y la implicación del alumnado con el orden, la limpieza de las aulas y el respeto por el
mobiliario del IES.

A través de este concurso pretendemos también mejorar la convivencia escolar ya que,
al ser un concurso grupal que establece una meta general para todo el grupo, potencia las
relaciones internas del alumnado, mejora la cohesión del grupo y favorece el cuidado de un
espacio común del que todo el alumnado es responsable.
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